
 
San Juan de Pasto, 26 de febrero de 2026. 
 
 
Señor:  
JUEZ MUNICIPAL DE PASTO - REPARTO 
E. S. D. 
 
 
REF.: ACCIÓN DE TUTELA.  
ACCIONANTE: EDIXÓN ORTEGA DELGADO.  
ACCIONADO:  SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DE NARIÑO –  
GOBERNACIÓN DE NARIÑO. 
 
 
EDIXÓN ORTEGA DELGADO., identificada con cédula de ciudadanía No. 1.085.688.746 expedida en 
Taminango - Nariño, en calidad de elegible de la comisión nacional de servicio civil sobre el cargo de 
nivel asistencial de carrera administrativa denominada AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES  

presento ante Usted ACCIÓN DE TUTELA consagrada en el artículo 86 de la Constitución Política de 
Colombia y el Decreto 2591 de 1991, por violación al DERECHO FUNDAMENTAL  Debido Proceso, 
Igualdad, Mínimo Vital, al Trabajo, y los que el despacho considere vulnerados además de los 
invocados. acción que se dirige en contra de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL 
DE NARIÑO  con base en la siguiente: 
 

NARRACIÓN DE LOS HECHOS: 
 

PRIMERO: La Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC, mediante Proceso de Selección  Nro. 
1522 de 2020 Territorial Nariño, convocado mediante Acuerdo No. 20201000003626 del 30 de 
noviembre de 2020, modificado a través de los Acuerdos No. 20211000020426 y 20211000020626 
del 23 y 28 de junio de 2.021, dio apertura al concurso en las modalidades de ascenso y abierto, para 
proveer los empleos en vacancia definitiva pertenecientes al Sistema General de Carrera 
Administrativa de la planta de personal de la Gobernación del Departamento de Nariño.  
 
 SEGUNDO. Me presente el día 6 de marzo del año 2022, Proceso de Selección No. 1522 a 1526 de 
2020 - Territorial Nariño, de la CNSC y la Universidad Libre, me postule para el cargo Auxiliar de 
Servicios Generales, nivel Asistencial, con código opec: 160263, De La Gobernación De Nariño - 
Concurso Abierto, para el cual se ofertaban 440 vacantes. Me postule realizando el respectivo pago e 
inscripción. Presentada la prueba y dados los resultados saque un puntaje de 67.65, quedando en 
lista de elegibles. 
 
TERCERO: Una vez superada las etapas de selección, la CNSC expidió la Resolución 12522 del 14 
de septiembre de 2023, por la cual se conforma y adopta la lista de elegibles, para proveer trecientos 
treinta y un (331) vacantes definitivas del empleo nivel asistencial denominado: AUXILIAR DE 
SERVICIOS GENERALES, Código 470, Grado 01, identificado con el Código OPEC Nro. 160263, la 
cual cobró firmeza el 08 de marzo de 2024. Dentro de esa lista de elegibles el suscrito ocupó el No. 
342.  
 
CUARTO: Revisando en sistema en la página web de la Comisión Nacional del Servicio Civil en el 
aplicativo Banco Nacional de Lista de Elegibles, me encuentro en la posición 342, en novedad - 
Autorización, Fecha novedad - 29 ene. 2026. Para un posible nombramiento. 
 
QUINTO: Revisando la lista de elegibles se puede observar que 41 participantes no proceden 
posesión y 16 participantes están excluidos del concurso para un total de 57 participantes que no 
ocuparon las vacantes. 
 
SEXTO: Al solicitar información a la Secretaría de Educación departamental de Nariño, manifiesta que 
la entidad adelanta actualmente las acciones administrativas y técnicas correspondientes para realizar 
la convocatoria de escogencia de plazas. “Es importante precisar que, en este momento, se encuentra 



en ejecución el proceso de nombramiento de la lista 180, el cual debe surtirse de manera previa y 
organizada conforme al orden de prelación legal”. 
 
SÉPTIMO: La Gobernación de Nariño el día 25 de febrero de 2026 emite un Acto Administrativo y 
Comunicación escrita para la Convocatoria a Audiencia para Provisión de Cargos en Vacancia 
Definitiva – Proceso de Selección 1522 de 2020. En Modalidad de Audiencia Presencial para el día 
Jueves 5 de marzo de 2026. En donde de la lista de elegibles se citan a las posiciones: de la 281 a la 
311. En el cual no aparece mi posición, no alcanzando una vacante del empleo. 
 
OCTAVO: Dado que la lista de elegibles vence el día 7 de marzo del año 2026 y la Secretaría de 
Educación del Departamento de Nariño, no ha realizado un uso correcto de la lista de elegibles, como 
ha quedado demostrado en los hechos mencionados. 
 
NOVENO. Cabe anotar que concurse porque necesito el trabajo, soy padre de familia, victima del 
conflicto, y tengo la asignación de AUTORIZADO por parte de la Comisión Nacional del Servicio Civil 
 
 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Constitución Política; Artículo 23 Derecho de Petición, Artículo 86 Acción de Tutela.  
 
La Constitución Política, en su Art. 86, consagra la Acción de Tutela a favor de toda persona, para 
reclamar la protección inmediata de sus derechos Constitucionales fundamentales cuando estos 
resulten vulnerados o amenazados por acción u omisión de cualquier autoridad pública o particular. 
 
Decreto No 1272 de julio 23 de 2018. 
 
Ley 91 de 1989 art 3 -5 -6 

 
 

PETICIÓN 
 
PRIMERA: ORDENAR a la Secretaría de Educación Departamental de Nariño que, en un término 
legal proceda a realizar el nombramiento en periodo de prueba de mi persona en el cargo para el cual 
concursé obteniendo una posición en la lista de elegibles meritorias solicito, haga uso de la lista de 
elegibles para el nombramiento de los cargos y por ende se me asigne en una vacante de dicho 
concurso. 
SEGUNDA. SOLICITAR que se dejen sin efecto los nombramientos provisionales de los diferente 
Auxiliares de Servicios Generales que ocupen actualmente la plaza que por mérito me corresponde 
 
 

PRUEBAS: 
 

1. Pantallazo página web de la Comisión Nacional del Servicio Civil en el aplicativo Banco 
Nacional de Lista de Elegibles. Con asignación AUTORIZADO por la C.N.S.C. 
 

2. Acto Administrativo y Comunicación escrita para la Convocatoria a Audiencia para Provisión 
de Cargos en Vacancia Definitiva – Proceso de Selección 1522 de 2020. 
 

3. Oficio enviado y respuesta de la Secretaría de Educación Departamental de Nariño 
 
 

COMPETENCIA 
  
Es usted, Señor Juez, competente para conocer de la presente acción de conformidad con el Art. 86 
de la Carta Política, Decreto 2591 de 1991 y Decreto 1382 de 2000. 
 

MANIFESTACIÓN BAJO JURAMENTO 



 
Para los efectos del Art. 38 del Decreto 2591 de 1991 bajo la gravedad del juramento manifiesto que 
no he interpuesto acción de tutela por estos mismos hechos ante autoridad jurisdiccional alguna. 
 
 

NOTIFICACIONES: 
 
ACCIONANTE: 
 
EDIXÓN ORTEGA DELGADO 
C. C. No 1.085.688.746 
Celular: 3147660430  -  3156211241   
Correo: lopesraul37@yahoo.es  -  ortegaedixon746@gmail.com 
Dirección: B/ El Prado – Taminango Nariño 
 
 
ENTIDADES ACCIONADAS. 
 
1.SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMNTAL DE NARIÑO 
ADRIAN ALEXANDER ZEBALLOSF CUATHIN- Secretario de Educación Nariño. 
Carrera 42B No. 18A-85, Barrio Pandiaco, Pasto - Nariño.  
Teléfono: 7333737.  
Correo electrónico: sednarino@narino.gov.co  
 
 
 
Atentamente, 
  
 
 
EDIXÓN ORTEGA DELGADO 
C. C. No 1.085.688.746 de Taminango (N) 
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Pasto, 23 de febrero de 2026

Licenciado
EDIXON ORTEGA DELGADO
ortegaedixon746@gmail.com
Taminango, Nariño

Asunto: se envía respuesta al requerimiento

Cordial saludo:

En atención a las inquietudes manifestadas respecto al proceso de provisión de cargos para la
OPEC 160263, esta Secretaría se permite informar lo siguiente:

Se comunica al señor Edixon Ortega Delgado, que la entidad adelanta actualmente las
acciones administrativas y técnicas correspondientes para realizar la convocatoria de
escogencia de plazas. Es importante precisar que, en este momento, se encuentra en
ejecución el proceso de nombramiento de la lista 180, el cual debe surtirse de manera previa y
organizada conforme al orden de prelación legal.

Debido a que la entidad se encuentra finalizando el estudio técnico de necesidades de planta
en los establecimientos educativos, por el momento no es posible suministrar el listado de
municipios donde se ubican las vacantes. Al respecto, se aclara que:

La oferta de plazas se realizará estrictamente de acuerdo con las necesidades reales
de la planta global de la entidad.

Una vez consolidadas dichas necesidades, se espera publicar la fecha oficial para la
audiencia de escogencia de plazas en el transcurso de la presente semana.

Se establece como meta institucional que dicho trámite no superará la segunda
semana de marzo.

Con el fin de brindar claridad sobre la situación jurídica de los aspirantes, se informa que el
término firmeza individual en la lista de elegibles implica que el acto administrativo que declara
su posición en el concurso ha quedado en firme y es inimpugnable. No obstante, su efecto
práctico significa que el aspirante puede ser tenido en cuenta para el nombramiento, siempre
que:

1. Su puesto en la lista de elegibles así lo permita (orden de mérito).

2. Exista la vacante definitiva disponible para ser provista.
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Este proceso se ampara en lo dispuesto por la Ley 909 de 2004 y el Decreto 1083 de 2015, los
cuales regulan el ingreso por mérito al empleo público, así como en los lineamientos de la
Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) sobre la administración de listas de elegibles y la
autonomía de las entidades territoriales para determinar sus necesidades de personal previo a
los nombramientos.

Atentamente,

      
CAMILO ERNESTO NORATO ANDRADE
PROFESIONAL UNIVERSITARIO G.2 (E.)
RECURSOS HUMANOS

Proyectó: CAMILO ERNESTO NORATO ANDRADE
Revisó: CAMILO ERNESTO NORATO ANDRADE

Anexos: 
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